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l'CONTRATO DE COMODATO NO. CAS-COM-DF-001-CAF-2014 DE ESPACIOS .
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CAFETERíA QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE. EDUCACIÓN PROFESIONJ?-L TÉCNICA l.... J
REP~ESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSE LUIS IZQUIERDO GONZALEZ EN SU \\
CA~CTER DE DIRECTOR' DE INFRAESTRUCTUi;tA y ADQUISICIONES, A ~; ,.
QUIEN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARA "EL CONALEP" y POR LA : 1
OTRA LA C. LILIANA RAMÍREZ CRUZ A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE I
CONOCERÁ COMO "EL COMODATARID",A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE ".
LE DENOMINARA COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES
V CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1.- DECLARA EL "CONALEP" POR CONDUCTO DE SU REpRESeNTANTE:

1.1. QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CON
PERSONALIDAD JURíD1CA y PATRIMONlQ PROPIOS CREADO POR DECRETO
PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN EL DIARIO
OFlCIALDELA FEDERACIÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, CUYO OBJf.TOES
LA IMPARTlCIÓN DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, CON LA
FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDA DEPERSOr-¡AL TECNICO
CALIFICADO PARA EL SISTEMA PRODUCTIVO DEL PAís, Así COMO
EDUCACIÓN DE BACHILLERATO DENTRO DEL TIPO MIEDIOSUPERlOR, DE
CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DEC~.ETO QUE CREA
A "EL CONALEP" DE FECHA 2.2 DE NOVIEMBRE DE 1993 PUElLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 8 DE DICIEMBRE.OE 1993 Y DE FÉCHA
29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN, EL 4 DE AGOSTO DE 2011.

1.2, QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR ELM.A.E.E. JOSÉ LUIS
IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN su CARÁCTER DE DIRECTOR DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, ACREDITANDO SUS FACULTADES A
TRAVÉS DEL PODER i>ARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN,MISMO QUE
ACREDITA CON ESCRITURA PÚBLXCA NÚMERO 1634,. DE FECHA 17 DE
JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO
PÚBLICO NO. 41, DEL ESTADO D.E MÉXICO, .LICENCIADA PATRICIA
IRMA FIGUEROA BORKOW.

1.3. QUt' EL PLANTEL "CONALEP IZTAPALAPA V" FUE ESTABLECIDO PARA
CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS DE "EL CONALEP", Y PARA ELLO ES
NECESARIO OFRECER A sus ALUMNOS, y DEMÁS PERSONAS QUE ACUDAN A
ÉSTE, EL SERVICIO DE CAFETERÍA PARA LO CUAL CUENTA CON LOS
ESPACIOS QUE PUEDEN SER ADAPTADOS PARA DICHO SERVICIO.

lA, QUE TIENE SU DOMICILIO CONVENCIONAL EN AHUEHUETES S/N, ENTRE
ENCINOS Y PIRULES, COL. SANTA MARTHA ACATITLA, c.P. 09530, MEXICO,
D.F.

I.'í. QUE SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN
DESCONCENTRADA PARA EL DISTRlTO FEDERAL CON SITA EN LA CALLE DE
LEIBNIZ NllMERO TRECE SEXTO PISO COlONIA ANZURES DELEGACIÓN
MIGUEL I-IlDAL.GO c.P. 11590 Y/O EL DE I_AS OFICINAS NACIONALES DEL
CClNALEP UBICADAS EN CALLE 16 DE SEPTIEMBP.F Nl:JMERO 1A7 NORTE,
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COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC ESTADO DE MÉXICO c.P. 52148.

DECLARA "EL COMODATARIO"

se elimino párrafo ....
Fund3lllento Legal: Artículos 6 fracción 11, de 1[1 Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116. de 1[1 Ley General de '
Transp¡¡renci[l y Acceso [1 1[1 Infonn[lción Públic[l; 16, 113 fracción 1 y 118 d", 1[1 lRy Federal de Transpm'{'nci[l y Acceso [1 1[1 Infonn[lción ,
públic[l. Motivación: La. protección de d[ltos persolml",s ",s Wl d"'l'{'cho uni"",nml cons[lgrado ",n 1[1 D",dm<lción Universru de Derechos ;
Hwnanos, [11 establecer que bs persomlS tienen derecho a la pl'OU'cción d", 1[1 I",y d", sus d[ltos pel"Solml",s. didm nornmtivid[ld es retom[ld[l por
nuestra Constitución en su m1:Ículo 6, fracción 11, elevando el d"'l'{'cho [1 gm<lnti[l Constituciolml pl'OU'gid[l y tutel[ld[l por el Estado, bs Leyes
Regi[lmentariru; en 1[1 m[lteria. fij[lron que los datos personales se Jl>fi"'l,{, [1 tod[l [lqu",ll[l ilúol1lmción [lsoci:a<il [1 Urul person[lo individuo que lo
h[lce identificable del resto de bs personru; (nombre, domicilio, t",l~fono. fotografi[l. hu",llru; d[lctilares, sexo, n[lcion[llid[ld, ed[ld, lugar de
n[lcimiento, raza, fili[lción, preferenciru; políticas, fecha de nacimiento. inmg",n d",1 iris d",1 ojo. p¡¡tron de 1[1 voz, etc.) y por lo tanto deben ser
prolPgidos por el CONALEP.

II.2.· QUE SEOBLIGA A OBTENER POR SU CUENTA TODAS LAS AUTORIZACIONES
PARA OPERAR EL SERyICIO DE CAFETERÍA ACEPTANDO QUES¡NOCUMpLE
CONtAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE SALUBRIDAD PÚBLICA Y
LICENCIAS, EL COMDDATDQUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE RESCINDIDO Y
RESPoNDERÁ DE LOS.DAÑOS y PERJUICIOS QUE PUDIERA OCASIONARA EL
CONALEp.

Il.3.- MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO SEE:NClJENJRA
SANCIONADO O INHABILITADO .pOR.AUTORIDAD JUpICIAL.O
ADMINISTRATIVA PARA PRESTAR CUALQUIER CLASE DE' SERVICIOS AL
GOBIERNO FEDERAL, NI HABER PROMOVIDO ALGÚN PROCESO JUDICIAL O
ADMINISTRATIVO EN CONTRA DEL PATRIMONIO DEL CONALEP.

1104· QUE ESTÁ INSCRITA EN EL REGISTRO FEDERAL D.E CONTRIBUYENTj3S CON
CLAVE ¡Se elimino y QUE. PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA DE
IDENTIFICACION FISCAL, DE CONFORMIDAD.CON LA LEY DE IMPUESTO
SOBRE LA RENTA, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS
RELACIONADOS EN EL ANEXO .NO. 1.

115.- QUE TIENEN ESTABLECIDO SU DOMICILIO LEGAL Y PARTICULAR EN se elimino
se elimino
MISMO' QUE SENALA PARA LOS FINES. Y EFECTOS. LEGALES DE ESTE
CONTRATO.

In.- DECLARAN AMBAS PARTES:

IlU.- QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD Y ATRIBUCIONES
CON QUE SE OSTENTAN.

llU.· QUE CUENTAN CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

IlL3.- EXPUESTO LO ANTERIOR "EL CONALEP" OTORGA Y "EL COMODATARIO"
ACEPTA EL PRESENTE COMODATO DE ESPACIOS PARA LA REALIZACIÓN
DEL SERVICIO DE CAFETERíA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

"CLÁUSULAS"

PRIMERA.· "El CONALEP" OTORGA AL "COMODATAlnO" EN COMO DATO EL
ESPACIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, DEL PLANTEL
¡ZPt\PAlAPA v, cor-J DOMICIUO AHUEHUETES S/N, ENTRE ENCINOS Y PIRULES,
COL. :;;ANTA MARTI'IA ACATITLA, c.p, 1l9531l, MEXICO, D.F. X"
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SEGUNDA.- DURANTE EL TÉRMINO DEL CONTRATO, "EL CONALEP" PODRÁ
CAMBIAR CUANTAS VECES CONSIDERE NECESARIO EL ESPACIO ASIGNADO PARA
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PREVIA NOTIFICACIÓN QUE REALICE "EL
CONALEP" A "EL COMODATARIO" CON 15 DÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN
EN LA INTELIGENCIA qUE EN CASO DE QUE SEA NECESARIO CAMBIAR EL ESPACIO
LOS GASTOS CORRERAN POR EXCLUSIVA CUENTA DEL "COMODATARIO".

TERCERA.- "LAS PARTES" ACUERD!\NQUE DERIVADO DE LA NATURALEZA DEL
CONTRATO "EL CONALEP" NO RECIBIRÁ RETRIBUCIÓN ECONÓMICA POR EL
APROVECliAMIENTO DE LOS ESPACIOS, SIN EMBARGO, ",EL COMODATARIO"
DEBERÁ OTORGARlO (DIEZ) APOYOS ALIMENTARIOS DIARIOS y 3 (TRES)
APOYOS ECONÓMICOS EQUIVALENTESAREINSCRIPCIÓN POR SEMESTRE DE
CONFORMlDADALAOFERTAPRESI"NTADA POR "E,LCOMODATARIO" LA CUAL
FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTElNSTRUMENTO, PARA ALUMNQS DE
EXCELENCIA Y DE HIJOS DE PADRES DE F):IMILIADE BAJbSlNGRESOS DE ACUERDO
A LA LISTA PRESENTADA POR EL DÍRI"CrQli DEL PLANTEL EN CUANTO ALOS
APOYOS ECONÓMICOS EQUIVALENTES A REINSCRIPCIÓNSE MULTIPLICARA EL
NÚMERO ,DE APOYQS QFI"RTADOSPOR LA CANTIDAD DE $900.00 (NOVECIENTOS
PESOS 00/100 M;N.), PARA Lb ANH:RIOR "LAS PARTE$" ACUERDAN QUE SE
PROCEDERÁ A REALIZAR UNA VERIFICACIÓN POR PARTE DEL DIR¡:CTOR pEL
PLANTEL DE MANERA MENSUAL DH ,OTORGAMIENTO DE LOS APOYOS RECIBIDOS
POR PARTE DE LOS ALUMNOS DE ACUERDO ,A ,LA LISTA PRESENTADA POR LA
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE.

CUARTA.- EL ESPACIO QUE 51" DA EN COMODATO, SE REFIERE EXCLUSIVAMENTE
AL ESTABLECIMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE UNA CAFETERÍA PARA EL EXPENDIO/DE
ALIMENTOS Y BEBiDAS, PUDIENDO VENOER ARTÍCULOS DE DULCERÍA, QUEDAN
EXPRESAMENTE PROHIBIDO LA VENTA DE TABAQUERÍA, BEBIDAS ALCOHÓLICAS
Y/O NARCÓTICOS, OEL USO DEL ESPACIO ASIGNADO PARA USOS DISTINTOS A
LOS INDICADOS EN LA PRESENTE CLÁUSULA, "ELCOMODATARIO" PRESTARÁ EL
SERVICIO SIN DISCRIMINACIÓN ALGUNA AL PERSONAL ADMINISTRATIVO,
ACADÉMICOS, EMPLEADOS,ALUMNOS y DEMÁS PERSONAS QUE ASISTAN A ESTE
PLANTEL.

EL INCUMPLIMIENTOP!': LO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO TRAERÁ COMO
CONSECUENCIA LA RESCISIÓN AUTOMÁTICA DE ESTE CONTRATO.

QUINTA.- EL TÉRMINO DE ES'TE CONTRATO ES DE DOS AÑOS CONTADOS A PARTIR
DEL DÍA DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, VENCIDO DIOiO PLAZO
"EL CONALEP" PODRÁ OTORGAR UN NUEVO COMODATO A LA "PERSONA O
REPRESENTANTE" QUE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
DESIGNE DEBIENDO AGOTAR DE NUEVA CUENTA EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO,
TÉRMINO QUE EN SU CASO ESTARÁ CONDICIONADO AL ESTATUS INMOBILIARIO
DEL PLANTEL. EN CASO DE QUE LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL CONTRATO FUERA
EN DÍA INHÁBIL LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO SE TOMARÁ A PARTIR DEL DíA
HÁBIL SIGUIENTE,

5EXTA.- LA ENERGíA ELÉCTRICA QUE SE CONSUMA EN EL ESPACIO OBJETO DE
ESTE CONTRATO CORRERÁ POR EXCLUSIVA CUENTA DE "El COMODATARIO", A
TRAVÉS DEL MONTO QUE LE PRESEI~TE "EL CONAlEP" PARA TAL EFECTO, DE
MANERA BIMESTRAL EL CUAL EQUIVALDRÁ AL 3% DE LOS RECIBOS QUE POR EL
CONCEPTO DE ENERGíA ELÉCTRICA CORRESPONDA PACAR AL PI_ANTEL POR LA
TOTALIDAD DE Li\S INSTALACIONES.
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SÉPTIMA.- EL SUMINISTRO DE AGUA QUE "EL COMODATARIO" REQUIERA PARA
EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LA CAFETERÍA CORRERÁ POR EXCLUSIVA
CUENTA DEL ~llSMO, A TRAVÉS DEL MONTO QUE LE PRESENTE "EL CONALEP" ,
PARA TAL EFECTO, DE MANERA BIMESTRAL Y EL CUAL EQUIVALDRÁ AL 10% DE
LOS RECIBOS QUE POR SUMINISTRO DE AGUA QUE EMITA LA AUTORIDAD
COMPETENTE.

OCTAVA." EL MANTENIMIENTQYUSO DEL equIPo y DEL ESPACIO ASIGNADO PARA
LA PRESTACIÓN DEL SERV¡CIOCORRERA POR EXCLUSIVA CUENTA DE "EL
COMODATARIO" SIN RETRIBUCIÓN ALGUNA POR PARTE DEL CONALEP.

NOVENA.- "EL COMODATARIO" DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN
ESTE ACTO SE OBLIGA A:

1.- ENTREGAR RELACIÓNDELQS PRODUCTOS QUE SE PONDRÁN EN VENTA A LA
AUTORIDADADMINISTRATIVA,RESPONSABLE$EGÚN CORRESPONDA, INCLUYf;NDO
UNA LISTA.CON PRECIOS VIGENTES.
11.- ENTREGAR LA RELACIóN DE LoS MUEBLES PROPIEDAD DEL MISMO QUE
INGRESE .AL ESPACIO COMODATADO.
lll.-. NOTIFICAR CON UN TIEMPO DE ANTICIPACIÓN POR ESCRITO. EL CIERRE
TEMPORAL POR CUESTIONES DE MANTENIMIENTO o REMODELACIÓN.

~~"P~~S~~2~g~~~~~~~~~¿I6U~iI¿:1~~~~IA~ENTRO O FUERA DEL ESPACIO PARA

DÉCIMA." CORRERÁ POR CUENTA DE "ELCOMODATARIO" TODAS y CADA UNA
DE LAS REPARACIONES o REPOSICIONES QUE SEA MENESTER HACER EN EL
ESPACIO .ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, SI "EL
COMOl?ATARIO" NO EFECTÚA LAS REPARACIONES o REPOSICIONES SERÁ
RESPON.SABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR OMISIÓN CAUSEN A "EL
CONALEP"QUIÉN PODRÁ HACER LAS REPARACIONES o REPOSICIONES y PODRÁ
REQUERIR EL PAGO DELMONTO TOTAL DELoS DAÑOS A "EL COMODATARIO".

DÉCIMA PRIMERA.·· "EL CONALEP" TENDRÁ EN TODO TIEMPO .EL DERECHO DE
REALIZAR VISITAS E INSPECCIONES A EFECTO DE VERIFICAR EL ESTADO EN QUE
SE ENCUENTRE EL ESPACIO. ASIGNADO ASÍ COMO SUS INSTALACIONES PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA.

DÉCIMA SEGUNDA.- "El COMOOATARIO" NO PODRÁ ALTERAR o VARIAR DE
MANERA ALGUNA EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
CAFETERÍA SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO "DEL CONALEP",
TODAS LAS MEJORAS QUE HICIERA "EL COMODATARIO" AL ESPACIO ASIGNADO
QUEDARÁN EN BENEFICIO "DEL CONAlEP", NO TENIENDO DERECHO EL PRIMERO
A PEDIR RETRIBUCIÓN ALGUNA POR LAS MISMAS.

DÉCIMA TERCERA." EL "COMODATARIO" REALIZARÁ EN UN TÉRMINO DE CINCO
DíAS HÁBILES UNA VEZ NOTIFICADO POR EL DIRECTOR DEL PLANTEL, LAS
REPARACIONES NECESARIAS A LOS DAÑOS QUE SE OCASIONEN AL ESPACIO
ASIGNADO I'ARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERíA CUANDO DICHOS
DAÑOS HUBIESm SIOO ORIGINADOS POR CULPA O NEGLIGENCIA DE "EL
C0l\10DATARIO".

DÉCIMA CUARTA.- "EL COMQDATARIO" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTÍA
DE CUIVIPUfVlJENIO EL DíA DE LA FIR~1A. DEL CONTRATO, POR El. 100% DEL~

,. 'O~, /t~
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CANTIDAD QUE RESULTE DE LA SUMA DEL TOTAL DEL NÚMERO DE APOYOS
ALIMENTARIOS QUE OFERTE POR TREINTA DíAS Y QUE PARA EFECTOS DEL
PRESENTE SERÁ A UN PRECIO DE $40.00 (CUARENTA PESOS 00/100 M.N.)
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5 DE LOS LINEAMIENTOS.

DécIMA QUINTA.- "EL COMODATARIO" DEBE DEVOLVER A EL "CONALEP" EL
ESPACIO ASIGNADO PARA PRESTAR EL SERVICIO DE CAFETERÍA EN BUEN ESTADO
Y CON TODAS LAS PARTES QUE LO COMPONEN DE ACUERDO AL INVENTARIO
PRESENTADO POR "EL CONALEP"EL DÍA.DEENTREGA.DEL ESPACIO ASIGNADO
POR PARTE DEL DIRECTOR DEL PLANTEL

DécIMA SEXTA.· ..EL CONALEP" PODRÁ RESCINDIR ESTE CONTRATO, EN EL
CASO DE QUE EL "COMODATARIO"JNCUMPLA ..CUALQUIERADE LAS
OBLIGACIONES QUE EN EL SE ESTABLECEN, PiJR ~OQUE DEBERÁ DESOCUPAR EL
ESPACIO ASIGNADO PARA PRESTAR fL SEFWICIODECAFETERÍA A PARTIR DE QUE

"EL CONALEP" LE NOTIFIQUE EUNC.IJ. M.' ..PLIMI.EN.TOEN Q.UE."EL.C.. 0...•.... MOD...A.>TA..R..... 10"
INCURRIÓY SU DETERMINACIÓN DE RESCINotR EL SERVICIO.

DécIMASéPTlMA.- "EL COMODATARlO"5E OBLIGA A SOLICITAR Y OBTENER
POR SU EXCLUSIVA CUENTA TODAS y. CADA.UNADE LAS LICENCIAS Y
AU'rORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA OPERAR EL SERVICIO DE CAFETERÍA
ASÍ COMO PROPORCIONAR COPIA SIMPLE DE LAS MISt'J)AS. A LA DIRECCIÓN DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES.Y.A .LA DIRECCIÓN DEL PLANTEL A MAS
TARDAR.EN 30 DÍAS HÁBILES CONTADOS APARTIR.DE UN.DÍADESPUÉSDE
NOTIFICADO EL FALLO DE ADJUDICACIÓN.

DÉCIMA. OCTAVA." "EL COMODATARIO"SEOBLlGA BAJO SU EXCLUSIVA
RESPONSABILIDAD A CUMPLIR TODAS Y CADA UNA DE LAS LEYES, REGLAMENTOS,
DECRETOS, ACUERDOS Y DEMÁS DISPOSICIONES. LEGALES QUE LE .SEAN
APLICABLES DEBIENDO PAGAR POR SU CUENTA TODOS LOS IMPUESTOS,
DERECHOS, MULTAS Y DEMÁS PRESTACIONES QUE ESTABLEZCA CUALQUIER
AUTORlDADCON MOTIVO y DtRIVADOS DE LAS ACTIVIDADES QUE "EL
COMODATARIO". LLEVE A CABO CON MOTIVO DEL SERVICIO.

DécIMA NOVENA.-"EL COMODATARIO" DARÁ EL SERVICIO DE CAFETERÍA LOS
DÍAS HÁBILES Y DENTRO DEL HORARIO QUE ESTABLEZCAN EN LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA, DE CONFORMIDAD ALAS DlSPOSIClONE$ "DEL CONALEP".

VIGéSIMA... EN CASO DE QUE "EL CONALEP" TENGA EQUIPO DE SU PROPIEDAD
QUE PUEDA SER USADO POR "EL COMODATARIO" EN LA PRESTACiÓN DEL
SERVICIO DE CAFETERÍA ESTE SERÁ PRESTADO A TÍTULO GRATUrrO DURANTE LA
VIGENCIA DEL CONTRATO DEBIENDO DEVOLVERSE A "EL CONALEP" AL
VENCIMIENTO DE LA MISMA, "EL COMODATARIO" RESPONDER.Á DE LOS DAÑOS
Y PERJUICIOS QUE CAUSEN A DICHO EQUIPO.

VIGÉSIMA PRIMERA. " "EL COMODATARIO" Y El. DIRECTOR DEL PLANTEL. Y/O
RESPONSABLE DE SUPERVISAR EL SERVICIO EN L.AS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
Y/O LAS PERSONAS DESIGNADAS POR ESTE, VERIFICARAN QUE LAS PERSONAS
ENCARGADAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIOS GUARDEN LAS NORMAS DE
SANIDAD E HIGIENE QUE FIJA LA SECRETARÍA DE SALUD, ASÍ COMO DE QUE
MArHENGA CONSTANTEMENTE LIMPIO EL ESPACIO, ASIGNADO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SER.VICIO y QUE EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE SE EVITE LA
VEIHA DE PRODUCTOS CHATARRA. ,
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VIGÉSIMA SEGUNDA." "El COMODATARIO" SE OBLIGA A OBSERVAR Y CUMPLIR
CUIDADOSAMENTE LAS REGLAS Y DEMÁS DISPOSICIONES QUE DICTE "El
CONAlEP" PARA EL MEJOR FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, EL
CUAL TIENE LA OBLIGACIÓN DE HACERLAS DEL CONOCIMIENTO "Al
COMODATARIO" OPORTUNAMENTE,

VIGÉSIMA TERCERA.- "El COMODATARIO" ESTARÁ OBLIGADO A MANTENER
PRECIOS ACCESIBLES DE CAFETERÍA A LOS ALUMNOS Y PERSONAL
ADMINISTRATIVO EN LOS PLANTELES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS DONDE
OTORGUE EL SERVICIO; ENCONTRÁNDOSE DICHOS PRECIOS DENTRO DE UN
MARGEN RAZONABLE A LOS ESTABLECIDOS EN EL MERCADO.

LA TABLA DE PRECIOS DEBERÁ ESTAR EN UNWGAR VISIBLE DENTRO DEL ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN ,DEL SERVICIO.

VIGÉSIMA.CUARTA.-ENCII,SODE QUE POR CAUSAS IMPUTABLES A "El
COMODATARIO" DEBERÁ ENTENDERSE COMO TALES Y DE MANERA ENUNCIATIVA
Y NOLIMlTATIVA LAS QUE'· SE DERIVEN DE PROBLEMAS ADMINISTRATIVOS Y
SANITARIOS, QUEDE CLAUSURADO EL .ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO, "El COMODATAIUO"PAGARA A "El CONAlEP" ADEMÁS LOS
DAÑOS VPERJUICIOS QUE PUEDAN OCASIONARSE.

VIGÉSIMA QUINTA.- "EL COMODATARIO" CONVIENE QUE DEBERÁ PRESTAR.EL
SERVIClO DE MANERA DIRECTA SIN INTERMEDIARIO ALGUNO Y MANIFIESTA QUE
EN CASO DE QUE SE LLEGASE A REQUERIR DE PERSONAS ADICIONALES PARA QUE
LABOREN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA EN EL ESPACIO
ASIGNADO ESTOS .NO TENDRÁN RELACIÓN ALGUNA CON "ElCONAlEP" POR LO
QUE LA RELACIÓN PATRÓN:TRABAJADOR SERÁ DIRECTAMENTE CON EL
"COMODATARIO."

POR LO QUE "El COMODATARIO" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE· LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEl. TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,
LIBERA EN FORMA EXPRESA AL CÓNALEP DE CUAl.QUIER CONTROVERSIA LEGAl.
QUE PUDIERA SURGIR.

"El COMODATARIO" CONVIENE,PORLO MISMO EN RESPONDER POR SU CUENTA
DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SU PERSONAL PRESENTE EN SU CONTRA, O
EN CONTRA "DEL CONAlEP", POR LO QUE "El COMODATARIO" EN FORMA
EXPRESA LIBERA A "El CONAlEP" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE Al.
RESPECTO PUDIERA SURGIR.

VIGÉSIMA SEXTA.- "El COMODATARIO" ACEPTA EL PRESENTE CONTRATO
EXCLUSIVAMENTE PARA OPERAR El. SERVICIO DE CAFETERÍA, POR LO QUE NO
PODRÁ EQUIPARARLO CON NINGUNA OTRA FIGURA JURÍDICA CONTRACTUAL

VIGÉSIMA SÉPTIMA.; "EL COMODATARIO" ACEPTA EXPRESAMENTE QUE SON
CAUSAS DE RESCISION DEl. PRESENTE CONTRATO LAS CONTENIDAS EN LAS
FRACCIONES SIGUIENTES, l.AS CUALES PODRÁN SER INVOCADAS POR "El
COI\IAlEP" DESDE El. PRIMER INCUMPLIMIENTO O EN El. MOMENTO EN QUE Así LO
DETERMINE:

O" '; 1:'\,,' ,J... J
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IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

IX.
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QUE "El COMODATARIO" NO ENTREGUE LOS APOYOS A LOS ALUMNOS
BENEFICIADOS DE CONFORMIDAD Al. CONTRATO DE COMODATO DE
ESPACIOS PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA.

LA ALTERACiÓN O DAÑO POR NEGLIGENCIA DEL ESPACIO PARA L
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA Y LOS BIENES MUEBLES QUE
SEAN PARTE DEL INVENTARIO PROPIEDAD "DEL CONALEP".

EL INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS
DEL CONTRATO DE COMODATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
CAFETERÍA.

LA ALTERACIÓN ENMENDADURA O TACHADURA A CUALQUIER
DOCUMENTO EXPEDIDO POR "EL.CONALEP".

Al.MACENARBIENES MUEBLES Y/O VENDER PRODUCTOS DE CONSUMO
NO AUTORIZADOS POR "EL CONALEP".

LA VENTA DE TABAQUERÍA, BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y/O NARCÓTICOS
QUE PONGAN.ENPE.LIGROLA INTEGRIDAD FÍSICA Y MENTAL DE LA
COMUNIDADCONALEP.

USAR EL ESPACIO OTORGADO EN COMODATO PARA UN FIN DISTINTO
Al. ESTABl.ECIDG.EN EL PRESENTE ACU.ERDO DE VOLUNTADES.

DEJAR DEPRESTAREL SERVICIO, AÚN POR UN DÍA, SIN PREVIO AVISO
A "ELCONAlEP" Y/O CAUSA JUSTIFICADA.

EL INCUMPLIMIENTO COMPROBADO EN MÁS DE UNA VEZ AL MES AL
HORARIO ESTABLECIDO POR LOS RESPONSABLES DE LA UNIDADES
ADMINISTRATIVAS, DE LA APERTURA Y CIERRE DE.L.ESPACIO PARA LA
PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA.

XI.

X. IMPEDIR. AL PERSONAL DE LAS AUTORIDADES AD.MINISTRATIVAS
RESPONSABLES REALIZAR EN CUALQUIER MOMENTO,LASVISITAS O
INSPECCIONE.S AL ESPACIO DEL SERVICIO DE CAFETERÍA,ASÍ COMO NO
RENDIR OPORTUNAMENTE LA INFORMACiÓN QUE LE SOLICITE.

LA FALTA DE LIMPIEZA E HIGIENE EN LOS ALIMENTOS Y/O ESPACIO PARA
LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, COMPROBADO Y
REPORTADO POR LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS
RESPONSABLES, HASTA EN DOS OCASIONES EN UN MES.

XII. QUE NO MEDIE POR ESCRITO EL AVISO "DEL COMODATARlO" Y
AUTORIZACiÓN DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE, EL
AUMENTO SIN JUSTIFICACIÓN DE LOS PRECIOS FIJADOS.

XlII. QUE SE ABSTENGA DE PRESTAR SERVICIO DE CAFETERÍA A LA
COMUNIDAD DEl. Pl.ANTEl..

XlV. PROMOVER O PARTICIPAR EN ACCIONES QUE INTERRUMPAN L.AS
FUNCIONES O ACTIVIDADES "DEL CONAlEP", O QUE EN GENERAL
LESIONEN SU OPERACIÓN E IMAGEN INSTITUCIONAL.

~.'-<"-':::.~' ~-~ ......\
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XV. DEJAR DE PAGAR LOS SERVICIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y/O
SUMINISTRO DE AGUA, DENTRO DE LOS CINCO DíAS HÁBILES
POSTERIORES A LA NOTIFICACIÓN DEL PORCENTAJE
CORRESPONDIENTE, PRACTICADA POR PARTE DE LA AUTORIDAD
ADMINISTRATIVA RESPONSABLE.

XVI. QUE EL PERSONAL QUE ATIENDE LOS SERVICIOS COMODATADOS NO
PORTE BATA, COFIA, RED PARA EL CABELLO Y CUBRE BOCAS.

XVII. EL INCUMPLIMIENTO.. Á LA ENTREGA DEL AVISO DE FUNCIONAMIENTO
PARA OPERAR EL . SERVICIO DE. CAFETERÍA, EXP~DIDO POR LA
SECRETARíA DE SALUD, .EN LOS TERMINOS MENCIo.NAPOS EN EL
CAPíTULO DE LICENeI'AS. .

VIGÉSIMAO.CTAVA.- QUEbAExp~,ESAMENTEPACTAbo.QUE"j.ASPjl,I{TES" NO
TENDRÁNRESPONSABILlDA['J.bIVI~ POR DAÑOS YPERJUJCIOS ..... QUEeUDIERAN
CAUSARSE SOBRE EL CUMPLIMIENTO ['JEL OBJETO QELPRESENTE CONTRATO,
COMO CONSECUENCIA DECAS·OSFORTUITOSüDE .. FUERZAMAYOR, .. EN LA
INTELIGENCIA DE QUE UNA VEZSl)Pl:RADAS LASANQMALÍAS, sEfl,,EANUDARÁN
LAS ACTIVIDADES EN LA FORMAYTERMINOsACORDADOSPOR "LA~pAR.TES",

VIGÉSIMA NOVENA.-PRQcEDIMIENTO DI: RESCISIÓN:
EN CASO DE PRESENTARSE CUALQUIERA Dl:LAS CAUSALESD~RESCISIÓN
DESCRITAS EN LA CLÁUSULAVIGESIMA SEPTIMA,"EL CONALEP", PODRÁ
RESCINplR UNILATERALMENTEELPRESl:NTE CONTRATO SIN RESPOf\JSABI6!DAD
ALGUNA PARA EL, Y SIN NECESIDAD DI: ACUDIRA LOS TRIBUNALES COMPETENTES
CONFORME A LO SIGUIENTE:

'"EL C0"1I)DATARIO" UNAVEi2: NOTIFICADO TENDRÁ. UN PLAZO DEJO DíAS
HÁBILES PARA MANIFESTAR toqUE A SU DERECHO PROCEDA Y EN ESE. MISMO
ACTO DEBERÁ OFRECER LAS PRUEBAS QUE EN sO CASO CONSIDERE, TOMANDO
COMO REGLA PARA OFRECIMIENTO Y DESAHOGODE LAS MISMAS LO DISPUESTO
POR EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.

"EL CONALEP", UNA VEZ RECIBIDO EL ESCRITO "DEL COMODATARIO" SE
PROCEDERÁ A LA EMISIÓNDELi\.RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, LA CUAL SE
DEBERÁ DE NOTIFICAR AL INTERESADO DE MANERA PERSONAL EN UN TERMINO NO
MAYOR A 30 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE NOTlFICADALA RESCISIÓN.

BASTANDO PARA ELLO QUE NOTIFIQUE PERSONALMENTE POR ESCRITO ANTE DOS
TESTIGOS, SU VOLUNTAD A "EL COMOOATARIO", QUIEN SE OBLIGA A ENTREGAR
DE INMEDIATO LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE LE HUBIERAN SIDO DADOS
EN COMODATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERíA Y SE
PROCEDERÁ POR PARTE DE "EL CONAlEP" A REALIZAR EL INVENTARIO DE
MOBILIARIO Y EQUIPO ENTREGADO Y CONCILIACIÓN DE SALDOS.

EN CASO DE RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO "EL COMOOATARIO" SE OBLIGA A
DESOCUPAR Y ENTREGAR A "EL CONAlEP" EL ESPACIO DONDE SE REALIZA EL
SERVICIO DE CAFETERíA, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE '"EL COMODATARIO" A
REALIZAR O A EJERCER ACCIÓN PENAL EN CONTRA "DEL CONALEP",
AUTORIDADES DEL PLANTEL Y/O OFICINA ADMINISTRATIVA TODA VEZ QUE EL
PRESENTE ES UN CONTRATO ADMINISTRATIVO DE BUENA FE DE AMBAS PARTES.
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TRIGÉSIMA.- "EL COMODATARIO" y "EL CONALEP", SE SOMETEN
EXPRESAMENTE A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE PUDIERA
CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, PARA LA
INTERPRETACIÓN O CUMPLIMIENTO DE ESTE COMODATO.

ENTERADOS "EL COMODATARIO" y "EL CONALEP" DEL CONTENIDO Y ALCANCE
LEGAL DE TODOS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE COMODATO
ACEPTAN y FIRMAN POR TRIPLICADO ENMETEPf:C, ESTADO DE MÉXICO EL DIA
DIECIOOIO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.

?
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",EL éOMODATARIO"

C. UlIANA RAMíREZ CRUZ
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"TESTI "

. AMAYA DE CAMPA PALACIOS
COOR NADORA PE

ADQUISICIONES V SERVICIOS

PORL ONALE!P"
M.A.E.E,JOSÉ lJIS IZQUIERDO

GONÁLEZ
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA V

ADQUISI90NES

/;/
I

"LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE COMODATO CAS"COM··DF-001·CAF
2014 QUE CELEeRAN POR UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN Pf~()FF5¡OI'IAI. TÉCNKA,
REPRESENTADO POR f:1." M.A.F.F. JOSé U,H~; !ZQl,m:y,[)o (iONZÁI."FZ, f:N su CAf~ÁC:TE:R [)[.': DlkLCT\)R DE
l~JI'RACSl RUCI'l,lRA y ADQLJI:,lC10NLS Y POR LA OTRA, LlLlANA RAMíREZ CRUZ, CON Fl'OiA DlECIOCHO
D[ NOvIEMf.~RF DF: 2014.\\
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Fund3lllento Legal: Artículos 6 fracción I1, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Infonnación Pública; 16, 113 fracción 1 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública. Motivación: La
protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las
personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha nonnatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6,
fracción I1, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los
daros personales se refiere a toda aquella infonnación asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas
(nombre, domicilio, teléfono, folDgrafía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas,
fecha de nacimienlD, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etr.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.
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se elimino

ACTIVO
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RBataurantes~ba.l', f;on 'servicio da meseros

FECHA DE INSCRIPCION

SITUACtONDE·RE(¡ISTRO.

AcTIVIDAD

AOMINISTRACIONLOCAL

DOMIOlllO,_ ,

VEINTIUNO DE MARlO MANZANA 118 LOTE M SAN MIGUEL tEoTON".o DISTRITO FEDE!lAL 09630

CLAVE:lJNICA.OE:REllISTROOE POBLACION se elimino

NOMl3l=le. '.DeNOMINACIÓN o RAZÓN sociAL
UUANAIII\MU<ez ClWl

el. ,SERVIC'IO'. DE ADMINlaTR~ió", TRIEIUT~RIAr: LE DA::,A,CONOCER EL RIiGIS'rRO.·FIi!IlERA,1,.; Dto: COt.ll'~lau"(tNTEG," QUE ,Le:
HA.,:9IDO ASIGNADO 'CQM,BASIi EN,LOS'OAT()$i"QUr:;,PROP9RCIONÓ¡ 1.08: CUALElU-IAN QUEDADO',REGlantADOS CONFORMl;,
A I;.O',SIq¡UI~'l'li!:

OBLIGACIONES ,...,-.,.,.--~.,.,.--~.,.,.--.,.-.,.,.--_.,.- _

Clf'VIi ,DIi!' ~E~,~,E,~':~~:~~Ifl!I,IQ,UY1iN1E I
se elimino
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FOI.IO

C~DULA DE IDENTIFICACiÓN .FISCAL

D.SCRIPCION FECHAALTA

o3..Q:;i-201-;!:

Ua-o~-20'12

C13..flG-2012
03..(1,w,012
(1-3>05.-2012
Q3.,()S-2.012

(I:3·0a;'~012'

03-1)$04012

AF20123S319644

RF201231l.345921

FCUO DEL TRAMITETRAMITESEFECTIJADOS

Fecha daJrnp~816n: O::h::le Mayo:.ds':2O'12
TELEFONO DEATEiNClON'CIIJPADANA
(C".I" YS"ll.r."<~.)Oj·eOO4ea-Stilll

C:l!i9qégtWqJdL5v1qGxGPyJhOKQSdri:k+e:G~I,ISel1hPubfS~lfla~aYJoNAaq49xItOVaDrKtuf"v,wmOdV1kPoQu8rI.l1.V'bWlh5gRqqV24PllqQVIATCtn3Sxxw:Et(
"'FqOobNIO(NRhyI>MV2!MRYRIIN.A~J"'EIB6.M'C4l<lVSYE.

ProsRntB.r' la d'eclllnlelón' anual d~ 'hnpu8s'io'Sobllillll Renta ,CISR.l"donde s8Inrorm~,:8'O~~,,~08. Clla"lbt&,Y"'~to~~~~,~N'$ dé, bjqt'l~¡¡; y ~Ti/'lcloll,
Presentar la daclarscl6n:anual do ImpU8&to:&,br,o I,a Ranta (ISR) de',pfl~o"lI.a flal~¡' :':':>':: :, , ',':::',",":':,',.': "': ", '-::.
Proporcloflar:1iI In1ormlltC'Ó'''dGllmpUIiII':M '~I,.Valllr Itgf'ilg.at,tj;),I,I"A)::~\.lO /j"O .$Olio/U ,Qn 1l1\1l; d~l"'nKllo,rKl& del'lmpiJe5l:0 Sobro"la f:Úmta (/SR)
PrOlitl~r ,. ~c(l/.lllrO(lI~ny pilg(l'PI'(iVftIQ':I#i ,Iti(ln"IJ~1 d*'h'l'1PUQ$lQ,~Qbr.l,IARQtrta IISR)'por'r61i11b:af acttvldadS'a I!Inlpr&8srlalfllll,"
PI'<lGlli'\t:Af'hll ~~l.Qt~16i'Hn(ltl.IJ¡)HIQtldQ",IlliQdnfont111: &Obre las ,operllClcmo. con terC:UrD& pSr.II: efectes da"impLluiQo6l VlllQr Ag~g~d(i (lVA).
PrQ"ntDr Ii! d8clarilOl6n'l PAgO provlllh;mul menaual dallmpl.l8etc, Smpr&8srlsl 8,1as8 (lnlca (IETIJ).
Presenlar la declaraclón'y pago anusl,del'.lmpueato Em,pl'DlIIlarlal'l!I Tll9B Únlaa (IEllJ).
fl'rasantBr la declaraclén y pago,dlllflnluvo:l'I'lanJt;uQ! dll II'I1Plltiato .Q1,VAli:lt Alilttgai;lo (lVA).

Fund3lllento Legal: Artículos 6 fracción I1, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Infonnación Pública; 16, 113 fracción 1y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública. Motivación: La
protección de datos personales es Illl derecho Illliversal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Hlllllanos, al establecer que las
personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha nonnatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6,
fracción 11, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los
datos personales se refiere a toda aquella infonnación asociada a Illla persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas
(nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas,
fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.
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CON EL PROPÓSITO DE EVALUAR EN IGUALDAD DE CONDICIONES, MI PROPUESTA QUE PRESENTO COMO
ASPIRANTE A COMODATARIA PRESENTO MI OFERTA DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

3

TQlal (je APPVPs
...·..1200••••.•..•....•.·.·."Q.mI.cosJ.:qu.·.'.v.·a.l.e..••.·.."..·...•...•.t.·••e.•..•.·....•••.• ··.arelnscrlpclQnde
Q~lioat(lrl(lsy·Mlclonj¡les

que(jeb~rá<;umP'lr ..cada
InicIQ•.dei;emestre(3}.

10

TQtal dt'ApQY~
AI¡rn.llÍ'lI~IiOsQbl.iliatQ!ips·y
Allic.¡Qn91~s.que.···.··llebllrá

c.ulll1l11r dj¡¡tJ9rnellte •.du.rante
.lll'.Vlgllnci~.deloontrato

·(3)

1

AJjoY(l~e
.E~pnQmlcps

\Equ¡valelltll·.a
··.rel~~cripc¡QÍ1 .•• ••·•.

Ad¡~IQlll!l~sl!Qf~nar

•.q........•.u...••.•..e.... ¡jebl¡rli.CllrnPlircalla •.I.f)¡¡;iQ.de .•....•.•.
semestre

2

3

A!lQYIl!l
AJimeiJtaJips
~dl~IQiJalesa

Of'lrtarque.da~llrli
cllmplir.dlarlamente
dUral1ll!·I~ví¡¡l!Í'lc¡a

l1<IlcQntratQ
2

7

2

AppYOs
Alíllielltlri(ls

?bI199tQri°sqQe
lleberAcumpllr

diariamellledunlÍ'lte
la'lioencla·.del.

·COOlrato
1

A~OYOslll!·· ••
•• / •••·.•.·•.ECOOQmiCOS

.•.E~~Jl'lllI~l)tea

.
...·•..·.•·...•.•.•.•·.•.•••..r.I!ln.•...sC1........•.IPpló..•.. O......•.••.•••••.•..••.••· ·•.•.. •pbligatoJ;losque

··debel"ác\lmllll.t(¡ada
lriícíO.dl!$lllilestre

.(1)

UUANA RAMíREZ CRUZ
se elimino ANEXO NO. 5

l"uKNlATO PARA LA PRESENTACiÓN DE APOYOS ALIMENTARIOS
Y APOYOS ECONÓMICOS EQUIVALENTE A REINSCRIPCIÓN

Servicio de Cafetería en espacio
cOll1odato del Plantel Iztapalapa V

ServlclQ de Cafetel" a en espacio
comodalo del Plalllellztapalapa V

Liliana Ramírez Cruz:
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
P R E S E N T E.

(

(

G<an TQtal~

(suma de ambQs
a Q os 13

a) El servicio de Comodato se adjudicará entre otros al aspirante a comodatario que oferte más
apoyos alimentarios y apoyos económicos adicionales a los señalados en las presentes
convocatoria, de la suma de ambas las cuales de conformidad con el Articulo 18 de los
Lineamientos para el Comodato de Espacios para la Prestación de Servicios de Cafeterias, en
el CONALEP, no podrá ser mayor al1% correspondiente al número de matricula del plantel.

• Para efectos de la condicionante para la presentación de la oferta referida en el inciso a) para
el caso del Iztapalapa V su matricula al semestre que corre es de 1,306 alumnos, el apoyo
económico equivalente a reinscripción el cual será de $900,00 por cada una. I
b) El apoyo alimentario deberá iniciar al día siguiente del inicio de la prestación del servicio y el
apoyo económico equivalente a reinscripción al inicio del semestre inmediato posterior de aquel
en que inició el servicio. Prestación que se otorgara al inicio de cada semestre durante la
vigencia del contrato.

ATENTAMENTE
LilianaR~Z.

se elimino párrafo
Fund3lllento Legal: Artículos 6 fracción I1, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Infonnación Pública; 16, 113 fracción 1 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Motivación: La protección de datos
personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la prolPcción
de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción 11, elevando el derecho a garantía
Constitucional protegida y tumlada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los dalDs personales se refiere a toda aquella infonnación
asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo,
nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimienlD, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo lanlD O"' ,-' ,.\
deben ser protegidos por el CONALEP. I J U 0




